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GLASTONBURY TRADING, S. A. 
Panamá, Rep. De Panamá 

A QUIEN CORRESPONDA: 

  

El que suscribe, BENITO PERALTA CORTÉZ, con documerjto de identidad 

personal N* 7-94-2248, actuando en calidad de S 

de la sociedad anónima panameña 

GLASTONBURY TRADING, S. A. por este me 

CERTIFICO: 

Que el señor MIGUEL PEÑA VALLE es el propietario del 

(100%) de las acciones emitidas y en circulación de 

GLASTONBURY TRADING, $. A. 

Panamá, 11 de Enero, 2011 

GLASTONBURY TRADING, $. A. 

Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público vee re 2 ec DE 
del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-23$2enito Peralta Cortéz "72 

CERTIFICO: Director-Secretario 

Jue la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s) 
omo suya(s) por los firmantes, por consiguiente, 

cretario 

dio 

cien por ciento 

la sociedad 

  icha(s) firma(s) es (son) auténtica(s). 

o anamá 
$ - El ames 
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